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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Policía Federal. 
2. Tema de la Iniciativa. Seguridad pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Alberto Rodríguez Calderón.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

1º de abril de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

27 de marzo de 2014 

7. Turno a Comisión. Seguridad Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Sustituir a la Secretaría de Seguridad Pública por la Secretaría de Gobernación en las definiciones y como supraordinado de la Policía 
Federal. Asentar como deber de los integrantes de la Policía Federal el conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como con 
apego al orden jurídico y promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIII del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados que componen los preceptos cuyo texto se desea 
mantener. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, se 
recomienda revisar la escritura de la palabra “ley” con minúscula inicial en el artículo 49, toda vez que el precepto vigente lo 
consigna con mayúscula inicial. De mantener el cambio, se sugiere expresarlo en el artículo de instrucción. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley de la Policía Federal. 
 
 
 
 
Artículo 2. La Policía Federal es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Seguridad Pública, y sus 
objetivos serán los siguientes: 
I. a IV. … 
 
Artículo 4. … 
I. a VII. … 
VIII. Secretaría, a la Secretaría de Seguridad Pública del 
Gobierno Federal, y 
IX. Secretario, al titular de la Secretaría de Seguridad Pública 
Federal. 
 
Artículo 5. La investigación para la prevención de los delitos, en 
términos de los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es el conjunto sistematizado de 
acciones y procedimientos encaminados a la planeación, 
obtención, procesamiento y aprovechamiento de la información, 
con el propósito exclusivo de evitar la comisión de delitos, con 
base en los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a las garantías individuales y 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución. 
 
 

Decreto que reforma los artículos 2, 4, 5, 8, 9, 15, 19 y 49 de la 
Ley de la Policía Federal  
Único. Se reforman los artículos 2, 4, 5, 8, 9, 15, 19 y 49 de la 
Ley de la Policía Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 2. La Policía Federal es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Gobernación , y sus objetivos 
serán los siguientes. 
I. a IV. ...  
 
Artículo 4. Para efectos de la presente Ley se entenderá por:  
I. a VII. ...  
VIII. Secretaría, a la Secretaría Gobernación; y  
 
IX. Secretario, al titular de la Secretaría de Gobernación.  
 
 
Artículo 5. La investigación para la prevención de los delitos, en 
términos de los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es el conjunto sistematizado de 
acciones y procedimientos encaminados a la planeación, 
obtención, procesamiento y aprovechamiento de la información, 
con el propósito exclusivo de evitar la comisión de delitos, con 
base en los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a las garantías individuales y 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte . 
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Artículo 8. La Policía Federal tendrá las atribuciones y 
obligaciones siguientes: 
 
I. a XXXIII. … 
XXXIV. Vigilar, supervisar, asegurar y custodiar, a solicitud de la 
autoridad competente, las instalaciones de los centros federales de 
detención, reclusión, readaptación y reinserción social, con apego 
a los derechos humanos reconocidos en la Constitución federal; 
 
 
XXXV. a XLVII. … 
 
 
Artículo 9. Las Secretarías de Seguridad Pública, de Hacienda y 
Crédito Público, y de la Función Pública, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecerán mecanismos 
administrativos, presupuestarios y de control, aplicables de 
manera específica a las funciones y actividades excepcionales de 
la Policía Federal que requieran realizarse con riesgo o urgencia. 
 
Artículo 15. La actuación de los miembros de la Policía Federal se 
sujetará, invariablemente, a los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución. 
 
 
 
Artículo 19. Son deberes de los integrantes: 
I. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como con 
apego al orden jurídico y respeto a las garantías individuales y 
derechos humanos reconocidos en la Constitución; 

Artículo 8. ...  
 
 
I. a XXXIII. ...  
XXXIV. Vigilar, supervisar, asegurar y custodiar, a solicitud de la 
autoridad competente, las instalaciones de los centros federales de 
detención, reclusión, readaptación y reinserción social, con apego 
a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y 
en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano 
sea parte;  
XXXV. y XXXVI. ...  
... 
 
Artículo 9. Las Secretarías de Gobernación, de Hacienda y 
Crédito Público, y de la Función Pública, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecerán mecanismos 
administrativos, presupuestarios y de control, aplicables de 
manera específica a las funciones y actividades excepcionales de 
la Policía Federal que requieran realizarse con riesgo o urgencia. 
 
Artículo 15. La actuación de los miembros de la Policía Federal se 
sujetará, invariablemente, a los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte . 
 
Artículo 19. Son deberes de los integrantes:  
I. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como con 
apego al orden jurídico y promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos reconocidos en la Constitución 



 

 5

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
II. a XXXIV. … 
 
Artículo 49. Las autoridades responsables de efectuar las 
intervenciones a que se refiere la fracción XXIX del artículo 8 de 
esta Ley deberán regirse por los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, imparcialidad, honradez 
y respeto a las garantías individuales y los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución. 
 

y en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte.  
II. a XXXIV. ...  
 
Artículo 49. Las autoridades responsables de efectuar las 
intervenciones a que se refiere la fracción XXIX del artículo 8 de 
esta ley deberán regirse por los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, imparcialidad, honradez 
y respeto a las garantías individuales y los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el Estado mexicano sea parte.  
 

 
 
 

• Sin correlativo vigente 

 
Transitorios. 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
 

MRL 


